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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, líenle al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al ines, 1 1 por trimes- 
re y 40 por un año.

Los artículos, avisos ’y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requislo 
no se admitirán.

BdLETIN OFICIAL DE BLHf.OS.
GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE BURGOS.

"• * v '

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 154.

Estando paralizadas las opera
ciones de rectificación de estadís
tica del vecindario de los pueblos 
de esta provincia, por no haber 
cumplido los Alcaldes de los que 
á continuación se espresan con lo 
prevenido en la circular núm. 27 
inserta en el Boletín oficial de 17 
de marzo último, he acordado ha
cerles entender por medio de esta 
que si en el término de 6 dias no 
remitiesen á este Gobierno el esta
do arreglado al modelo que se les 
propuso, les exigiré 100 rs. dé 
multa, sin perjuicio de proceder 
ademas á lo que haya lugar por su 
desobediencia. Burgos 6 de mayo 
de 1855.—Miguel Rodriguz Guer
ra.

Partido de Aranda de Duero.

Peñalva de Castro. 
Quemada.
Valdeánde. 
Zazuár.
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Partido de Helor ado.

Alcocero.
Caslil de Garrías.
Villambislia.

Partido de Briviesca.

Aguilar de Bureba. 
Berzosa de Bureba. 
Carcedo de Bureba. 
Frías.
Las Vesgas. 
Lences.
Pradanos.
Quintanaeloz.
Rojas.
Rublacedo de Abajo. 
Solas de Bureba.

Partido de Burgos.

Abellanosa del Paramo. 
Buniel.
Carcedo de Burgos. 
Cardeñadijo.
Cajuela.
Celadilla Satobrin. 
Gredilla la Polera. 
Hontora la Cantera. 
Hormaza.
Las Celadas.
Las Rebolledos.
Los Ausines.
Mansilla de Burgos. 
Marmellar de Arriba. 
Quintanadueñas.
Quintanilla Pedro Abarca 
Quintanilla Somuñó. 
Revilla del Campo. 
Saldaña de Burgos. 
Sarracín.
Urones.
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Partido de Lerma. .bulsé
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Villamiel de la Sierra.
Villayerno y MorquilJas.

-
Partido de Caslrogeriz.

Villavel*:
Cillcruclo de Arriba.
Cilleruelo de Abajo.
Sarracín.
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Borlan gas. 
Fueideirolinos. 
Boa.
Valdezale

cien &e espresun eorrespomiicníe 
al ducado de Lerma. la renta líqui- 
da 4e 58744 rs. 17 mrs. para la 

iCapihdizaeion del 5 por 100, y

Berberana.
Pocos,
Junta de Puentedey.
Merindad de Montija.
Merindad de Vákliv ielso.

.sisfo1! i>! yí'ibaií)
Partido de Miranda de Ebro.
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Casirilla Solarana.
Ciadoncha.
Cdlei ne!o de Abajo.
Cobarrubias.
Cuevas de San Clemente.
Madrigatejo.
Roy uela,
Sta. Maria Mercadillo.
Santa Inés.
Solarana.
Torrepadré.
Villangomez

Belvimbre.
Cañizar de los Agos. 
Castellanos de Castro.
Citores del^Páramo.
Grija'ba,
Ontanas 
Iglesias. 
Yudegoy Yillandiego. 
Los Balbases.
Cimillos de Sasamon.
Padilla de Arriba.
Palacios de Riopisuerga 
Sasamon.
Villoveta. fctl'i

íid .r.i'Híóiiiodo^oJi
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Santa Cecilia.

Parlido de Medina Pomar.

Partido de Sedaño. 
Cnrnógula.

' Cphilln del ^KnjnJü. 
Terra dill.os]de Sedaño. 
Tubilla del Agua.

Partido de Salas de los Infantes.

Canicosa.
Hinojardel Rey.
Huerta del Rey.
Pi a i 11 a¡d el I os_M oros.
Quinlanarraya.
Riocabado.
Vilviestre del Pinar.

Altable.'
Amey ugo.
Trcio.
Santa Gadea.

sdiriA ob irdltMirí:
Partido de Roa

Partido de Villadiego.
.Ck;: iO .¡<1 ■■ i.

Cuevas de A maya.
Guadilla de Villamar.
SandoiiMl de lajteiiia.
San Quii'ce de BlíipiSuérga.
Santa Maria Ananuñez.
Villunueva deCdca.
Villegas.

ív$9^ Olía núm. 155.
««elbídes? oh nomioíliloo'i ob ^.anoio

En (írden comunicada á este 
Gobierno con fecha 1° de Abril 
último por el Sr. Director general 
Presidente ele la junta de la deuda 
pública, se hace presente que la 
niisma ha reconocido á favor del 
Sr. Duque de Medinaceli por el 
impobte de las tercias que pérci-
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Cavañes de Esgueba. 
Sanlivañcz del Val.
Le riña.
Royales del Agua.
A illahnanzo.

-ib (r, Villoviauo
Abellanosa de Muño.

ob O íjoob fshoq 
QuiíManilJa dé la Mala.

-0*1 d Saulililí-.. ,?-¡ h
Rebilla Cabriada.
Erna i las de Vi i lama y or.
Gtu ni el.
Espinosa de Ccrvera.

. Valdeandc.
'■ Tí.'vilía del Lago.

i.V.' . ■■■' 1V - . ■ -IRanos ue \ aldcarydos.
,1’ i1.a ¡aijo'i.i ,m..

■ 'vj;; . iit Zazuai.
Villovela. i

V; Vi lia lucid a.
Térradillós.
Pin illos de Esgiieva.
Ara tizo de Miel.
Aldea de Doña Sanios.

. T oiTesaridmo
Emilia Trasmonte. |

Lo cual he acordado se inser
te en este periódico o tidal para 
su publicidad ?/ en cumplimiento 
tí la prevenido en el articulo 1 4 
del Real decreto de 15 de mayo 
de LSaO. Burgos d) de mayo de 
A^oi>.-lVíigu'él Rodri fntee; Guerra.o »

r\i r líiv.pufOtra num. loo.
-í, ■=■ I

Babiendose perdido en la inana
na de este dia (6), un saco de no
che con varios efectos de ropa, y 
cierta cantidad en metálico depdé 
esta capital a Quinlanilla Vivar, 
encargo á los alcaldes de los pue
blos de esta provincia procedan 

averiguar la persona que lo ha

ya encontrado recogiéndole en su 
caso y dando parle del resultado. 
Burgos 6 de Mayo de 1855.—Mi
guel Rodríguez Gurerrá.
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ANUNCIOS OFICIALES.
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Administración de Contribuciones Directas, 
Estadística y fincas del Estado de la Provincia 
de Burgos.

gnmmr lab .oilñah jártohKTisil .
No habiéndose hecho proposición alguna ad

misible al arriendo de las lincas que en'el pueblo 
de Qiiinlanadueñas pertenecen á la Hacienda 
procedentes del secuestro de D. Justo Machado, 
(¡ue llevan ea repta Pac mido ¡'ardo y consortes, 
vecinos del misino; se sacan á nueva licitación 
señalando para .sü remate el dia diez y seis 
del .corriente mes de mayo, y hora de las 

doce de su mañana, que tendrá efecto en osla 
Admiuist ación ante mí, y en el referido pueblo 
de Ouintanadueñas ante su alcalde, sirviendo de 
tipo la cantidad de '41)03 r». (i mrs. á que queda 
reducido el del primer remate anunciado en el 
Boletín oficial de la provincia del sábado 2 de 
abril ultimo; advirtiendo que él pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en esta Administra
ción y en la secretaría de Ayuntamiento del in
dicado Quintanadueñas. Burgos 4 de majo de 
1853.—P. 0. —Alejandro Juncoso.

Adminislracion dé Cortil i'büciotfes Indirectas ij Rentas 
E.ibnuudíi# de la Provincia de Pidenciai

En la Gacela de Madrid del dia 22 del actual mhn.
1 12, se halla inserto un anuncio que á la letra dice asi.

a Gobierno de la provincia de Patencia. — Declarada 
por la Exorna. Audiencia del territorio de absoluta nece
sidad la provisión de una escribanía numeraría de la villa 
de Palenziiela, v'asante por defunción de l) Manuel Pé
rez Calvo, que la desempeñaba, he acordado su subasta 
y remate' bajo las bases insertas cu el pliego de condicio
nes adjunto. Lo queso publica en la Gaceta para que 
llegue á conocimiento de los que ¿usteh interesarse en el 
remate.— Patencia tilde abril de 1 Sa3.— El Gobc.r.ua- 

dor Rodriguez.»
« Administración de ConlrilHiciqne; ’mli'-'d^s. Li 

tas Estancadas de la Provincia de Pali ncia.— Plii go de 
condiciones que forma esta Adminislracion, de acuerdo 
con el Sr. Gobernador de la provincia, para la subasta de 



la escribanía'numeraria, vacante en la villa de Palen- 
zuela. juzgado de \ allanas, por defunción de D. Ma
nuel Pérez Calvo, cuya provisión ha sido declarada de 
absoluta necesidad por la Exvina. Audiencia delt ter
ritorio.

1 ,a Será doble la subasta que en venta vitalicia ha 
de celebrarse de dicha escribanía, la que tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, y 
ante el juez de primera instancia de Valtanas, en el 
quinto dia y á las doce de su mañana despues de ven
cidos los 30 del en que se anuncie en la Gaceta, bajo el 
tipo de 2300 rs. en que ha sido tasada, no admi
tiéndose | omitirá |de menor cantidad.

:?.a Afianzarán los lidiadores, dentro del término 
de las 24 horas primeras después de celebrado el tó
male, el pago de la tere-ra parle «leí precio que ha
yan ofrecido á sa ^fu'cioil del Sr. Gobernador y Juez 
de primera instancia respectivamente; entendiéndose que 
los que no lo verifiquen pierden e'. derecho á la adquisi
ción de ella.

3. a El pago <lb la cantidad en que se verifique e 
remate será precisamente en metálico, con esclusion 
de toda clase, de papel, y se ha de verificar dentro 
del término de los 30 «lias' primeros despues de hecha la 

adjudicación.
4. a El postor en quien recayese, la adjudicación 

dicha,Iqtteda sujeto á responder de la cantidad’ofrecida 
en los casos que previene el art. 9 de la Real orden 

de. 7 de mayo último.
5. a No serán admitidos como lidiadores ningún

deudor á la hacienda pública.
(i. y última. Los gastos de espediente, derechos 

de escritura, copias, asi como las cargas ó gravámenes 
que puedan afectar al oficio serán de cuenta del agra
ciado.

Ademas de lo establecido en las precedentes condiciones, 
cuedarán sugetos á las obligaciones y responsabilidad que 
prescribe el Real decreto de 7 de mayo citado, aun cuando 
no se hallen espresa'mente consignadas en este pliego. Fa
lencia 18 de abril de 1853. — Bernardo Secades.

Lo que se anuncia en el Boletín < fieial de esta provincia 
en cumplimiento del ."rt- 3.“de la Real orden de7 de mayo 
del año próximo pasado, con el fin de que tenga la debida 
publicidad, para conocimiento de los que deseen interesarse 
en la compra de dicha escribanía: advirliendo qué el acto 
del remate, tanto en la Capital como en la villa del Baila— 
nás, tendrá lugar el dia 27 del próximo mayo, á las doce 
de su mañana, que es el quinto dia ile>pt|es de vencidos los 
30 en que se anunció en la Gacela del Gobierno. Falencia 
26 de abril de 1853.—Bernardo Secadcs.

Se halla vacante la plaza de Bo
ticario del partido de Bcilecilía del 
Cuutíiiu, dolada con 180 fanegas 

de trigo pagadas por los Ayunta
mientos de lospueblos de queaquel 
se compone: casa y huerta al pro
pio tiempo: se hace pública por 
medio del Boletín para que los 
aspirantes puedan desde luego di
rigir sus solicitudes francas de 
porte, dentro de 50 dias contados 
desde la publicación de este anun
cio, al que es procurador de la re
ferida municipalidad.

ANUNCIOS.
Arriendo iL- pastos en la Producía de Patencia.

Q i ‘¡i quisiere lomar en renta los pastos «le la Dehesa 
titulada Fuentes Cárcel, radicante en «Helia provincia entre 
las villas «le Oai.iiia y Solo de Cúrralo, propia «leí Sr. 
Marques de Aguila Fuente, acud í á esta Ciudad á la casa 
«leí Administración principal de los estallos «le dicho Sr. 
Matías \sludilo, el «lia 25 del mes «le la fecha «le 10 á 
12 de su mañana donde se rematarán en el mejor [postor. 
Falencia 3 de mayo de 1853.—Matias Astudillo.

El dia 16 del presénte mes, desde las once á la una 
de la tarde, tendrá lugar el remate en arriendo de la ven
ta titulada la Tórdiga, perteneciente á particulares del 
pueblo de. Fontioso, partido judicial de Lcrma. La perso
na «pie gusto interesarse en dicho arriendo podrá enterar
se del pliego di* condiciones que estará de manifiesto en 
la casa «le Francisco Orcajo, vecino del referiilo Fontioso, 
como igualmente en el acto del remate. M «yo 6 de 1853.

En la litografía de Lacau, Plaza de la Liber
tad, en Burgos, están de renta los artícu
los siguientes.
Papel ingles y francés de última moda y últi

ma invención para escribir con facilidad, (am
blen hay un gran surtido de sobres para di
cho papel, papel de luto y sobeos, lodo con es
mero y economía.

Plumas Emmannel de última invención, in
cansables, buenas para todas las personas, y de 
un uso eterno, empleadas en los colegios de en
señanza, en la curia y en las oficinas etc. ad
virtiendo que son las únicas conocidas como 
superiores para escribir con facilidad: único de
pósito en Burgos, en dicha ilografía.

Se hacen largelas de visita de todas clases, 
de ofrecimiento, de enlace y lodo cuanto tiene 
relación á la biografía.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


